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tiene como función “Representar al Ministerio, por 
delegación del/de la Ministro/a o por mandato legal 
expreso, ante los organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, y comisiones, en las 
materias relacionadas al ámbito de su competencia”; 

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente 
autorizar al Viceministro de Economía a suscribir, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
la Declaración de Cartagena de Indias - Plataforma 
Regional de Cooperación Tributaria para América Latina 
y el Caribe;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar al señor Zósimo Juan Pichihua Serna, 

Viceministro de Economía del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para que, en representación del Ministerio 
de Economía y Finanzas, suscriba la Declaración de 
Cartagena de Indias - Plataforma Regional de Cooperación 
Tributaria para América Latina y el Caribe, en el marco de 
la “Primera Cumbre de Latinoamérica y el Caribe para una 
Tributación Global Incluyente, Sostenible y Equitativa”. 

Artículo 2.- Notificación 
Disponer la notificación de la presente Resolución 

Ministerial a las partes interesados para conocimiento y 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef) en la misma fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2199944-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de junio del año 
2023

ResOlución MinisteRiAl
n° 276-2023-eF/50

Lima, 26 de julio del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000016-2023-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000269-2023-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 00061-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de junio del año 2023;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de junio del año 2023;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de junio del año 2023 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2200142-1

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

ResOlución ViceMinisteRiAl
n° 012-2023-eF/15.01

Lima, 25 de julio de 2023
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 330-2022-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023 
y se dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la 
importación de Arroz aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los 
precios de referencia obtenidos en base a las 
cotizaciones observadas en el periodo del 1 al 30 de 
junio de 2023 y los derechos variables adicionales 
respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES ADICIONALES

(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)

US$ por T.M.

---------------------------------------------------------------------------------------------------

 Maíz Azúcar Arroz Leche entera 

    en polvo

---------------------------------------------------------------------------------------------------

Precios de Referencia 274 672 600 3 535

Derechos Variables 

Adicionales -30 -213   8 (arroz cáscara)

   12 (arroz pilado) 300

---------------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2200067-1

EDUCACIÓN

Designan Asesor Técnico para la Dirección 
de Infraestructura Educativa del Proyecto 
Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario

ResOlución DiRectORAl ejecutiVA
n° 00061-2023-MineDu/VMGi/PeiP-eB/Dieje

Lima, 26 de julio de 2023

VISTOS:

i) El Informe N° 00165-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/
OA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; y, ii) el 
Informe Nº 00167-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/OAJ, de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
011-2020-MINEDU, se crea el Proyecto Especial de 
Inversión Pública Escuelas Bicentenario, en adelante 
PEIP Escuelas Bicentenario, con el objeto de ejecutar 
una cartera de inversiones constituida por setenta y cinco 
proyectos de inversión de las Instituciones Educativas 
de Lima Metropolitana y de las Instituciones Educativas 
Emblemáticas ubicadas en ocho departamentos y la 
Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
338-2020-MINEDU, se aprueba el Manual de 
Operaciones del PEIP Escuelas Bicentenario, que 
establece que se trata de un Proyecto Especial que 
cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y 
administrativa, en el marco del Decreto de Urgencia N° 
021-2020, reconociendo a la Dirección Ejecutiva como 
la máxima autoridad administrativa, responsable de la 
dirección y administración general, que ejerce funciones 
ejecutivas, de administración y representación del PEIP, 
encontrándose entre ellas la de designar y remover 
a los titulares de los órganos del PEIP y puestos de 
confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Asesor Técnico para la Dirección de Infraestructura 
Educativa del Proyecto Especial de Inversión Pública 
Escuelas Bicentenario; motivo por el cual, resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá el cargo 
antes referido;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica 
opinan, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que resulta viable designar a la señora CLAUDIA MARÍA 
CAMPODÓNICO CARRASCO en el cargo de confianza 
de Asesor Técnico para la Dirección de Infraestructura 
Educativa del Proyecto Especial de Inversión Pública 
Escuelas Bicentenario;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Proyectos Especiales de Inversión Pública en el marco 
del Decreto de Urgencia N° 021-2020, que establece 
el modelo de ejecución de inversiones públicas a 
través de proyectos especiales de inversión pública 
y dicta otras disposiciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 119-2020-EF y modificatorias; el Decreto 
Supremo N° 011-2020-MINEDU, que crea el PEIP 
Escuelas Bicentenario; el Manual de Operaciones del 
PEIP Escuelas Bicentenario, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 338-2020-MINEDU; y, la Resolución 
Ministerial N° 333-2023-MINEDU a través de la cual 
se designa al Director Ejecutivo del PEIP Escuelas 
Bicentenario;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la señora CLAUDIA MARÍA 
CAMPODÓNICO CARRASCO en el cargo de confianza 
de Asesor Técnico para la Dirección de Infraestructura 
Educativa del Proyecto Especial de Inversión Pública 
Escuelas Bicentenario.

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a la 
persona citada en el artículo anterior y a la Unidad de 
Recursos Humanos del PEIP Escuelas Bicentenario, para 
los fines correspondientes.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de 
Información la publicación de la presente Resolución en 
el Portal Institucional y en el Portal de Transparencia 
Estándar del PEIP Escuelas Bicentenario, el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo 
Proyecto Especial de Inversión Pública
Escuelas Bicentenario

2200137-1
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